
www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
848  De julio 14 a julio 20 de 2022

1

P-F06-PEJ-01 V.14
Informe Jurídico Nacional
848 De julio 14 a julio 20 de 2022 

Pág. 2Seguir leyendo

InformacIón JurídIca nacIonal

Decreto 1208 de 2022. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Seguir leyendo Seguir leyendo Pág. 7Pág. 4

P-F06-PEJ-01 V.14

Decreto 1227 del 2022. Ministerio de Trabajo. Circular Externa N° 20221000000514 de 2022.Su-
perintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Se imparten lineamientos 
para establecer las 
condiciones necesarias 
para la aplicación 
del teletrabajo

Inclusión del Servicio 
Publico domiciliario de 
Gas licuado de Petróleo 
en el uso del suelo 
de los Planes de 
ordenamiento Territorial

Manual de Marca

reglamentan el mecanismo de obras de impuesto para proyectos declarados de im-
portancia nacional que resulten estratégicos en la reactivación económica del país.  

https://www.youtube.com/watch?v=4F-Ci3q927E
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reglamentan el mecanismo 
de obras de impuesto 
para proyectos declarados 
de importancia nacional 
que resulten estratégicos 
en la reactivación 
económica del país

decreTo 1208 del 2022 mInISTerIo de HacIenda y 
crédITo PúblIco. (deScarGa documenTo). 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el 
Decreto 1208 de 2022 con el objeto potencializar la 
reactivación económica y/o social del país median-
te la financiación de proyectos con el mecanismo de 
obras de impuesto. De tal forma,  la normativa defi-
ne a los proyectos que  podrán aplicar al mecanismo, 
siendo estos:  (i) los que estén registrados en el banco 
del sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Publi-
cas -SUIFP-,(ii)los proyectos de inversión en la zonas 
más afectadas por el conflicto Armado -ZOMAC-, (iii) 
proyectos que beneficien los municipios donde se im-
plementan los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial -PDET, (iv)  los proyectos en territorios que 
tengas altos índices de pobreza que carezcan  de in-
fraestructura para servicios públicos, (v) aquellos que 
estén localizados en las zonas no interconectadas, (vi)
los proyectos que estén localizados en Áreas de Desa-
rrollo Naranja -ADN; y (vii) Los proyectos registrados 
como de importancia nacional que resulten estratégi-
co para la reactivación de la economía del país. 

Conforme lo anterior, entre otros aspectos, en lo que se 
refiere a la manifestación de interés para seleccionar y 
ejecutar proyectos  declarados de importancia nacio-
nal y que son estratégicos para reactivación económi-

normaTIvIdad vIGenTe

Foto: Freepik.es

ca y/o social de la Nación, la normativa hace referen-
cia al siguiente procedimiento : 

1. Las personas naturales o jurídicas que cumplan con 
los requisitos y líneas de inversión previstos, podrán, 
desde el dos (2) y hasta el día treinta y uno (31) de 
marzo para el primer corte, y desde el dos (2) y hasta 
el día treinta y uno (31) de agosto para el segundo 
corte de cada año, manifestar interés ante la Enti-
dad Nacional Competente para seleccionar y ejecu-
tar uno (1) o más proyectos de importancia nacional 
estratégica para la reactivación económica y/o so-
cial de la Nación registrados en el Banco de Proyec-
tos de Inversión de Obras por Impuestos, soportado 
en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas 
Públicas -SUIFP, o el que haga sus veces, publicado 
por la Agencia de Renovación del Territorio -ART. 

2. La Entidad Nacional Competente verificará el cum-
plimiento de los requisitos. El contribuyente podrá 
presentar una propuesta de actualización y ajuste 
al proyecto, siempre y cuando esta no modifique el 
alcance del proyecto. 

3. La Entidad Nacional Competente comunicará a la 
Agencia de Renovación del Territorio -ART y al De-

>>

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/DECRETO%201208%20DEL%2018%20DE%20JULIO%20DE%202022.pdf


www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
848  De julio 14 a julio 20 de 2022

3

P-F06-PEJ-01 V.14

partamento Nacional de Planeación -DNP las mani-
festaciones de interés presentadas por los contribu-
yentes para ejecutar.

4. La Agencia de Renovación del Territorio -ART y el 
Departamento Nacional de Planeación -DNP apli-
carán los criterios de distribución del cupo CONFIS 
y comunicarán a las Entidades Nacionales Compe-
tentes los resultados de esta distribución.

5. Recibida la comunicación de la entidad nacional 
dentro del mes siguiente, proferirá el acto adminis-
trativo de aprobación para la suscripción del conve-
nio y lo notificará a los contribuyentes. Se enviará 
copia al consejo Superior de Política Fiscal-CONFIS, 
a la Agencia de Renovación del Territorio -ART, a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales -DIAN y al Departa-
mento Nacional de Planeación -DNP.

Adicionalmente, puntualizo las características de los 
proyectos declarados de importancia nacional que re-
sulten estratégicos para la reactivación económica y/o 
social de la Nación, en los siguientes términos:

1. Que aumenten la productividad y competitividad de 
la economía nacional o regional. 

2. Que generen impacto positivo en la creación de em-
pleo directo o por vía de encadenamientos y/o la in-
versión de capital. 

3. Que generen retorno positivo a la inversión cumpli-
mento de las metas previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente.

4. Que el alcance del proyecto contribuya al cumpli-
mento de las metas previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente.

Las Entidades Nacionales Competentes, establecerán 
los criterios para dar cumplimiento a las característi-
cas señaladas en este artículo, acorde con las compe-
tencias del sector al que corresponden. Dichos crite-
rios serán incluidos en el Manual Operativo de Obras 
por Impuestos, previo visto bueno del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP).

En lo que se refiere al procedimiento para la inclusión 
de proyectos declarados de importancia nacional que 
resulten estratégicos para la reactivación económica 
y/o social de la Nación, en el banco de Proyectos de 
Inversión de Obras por Impuestos, se establece el si-
guiente procedimiento: 

• Estructuración en etapa de prefactibilidad: Los con-
tribuyentes y las entidades públicas podrán estruc-
turar iniciativas siempre y cuando cumplan con los 
requisitos de inversión pública y sectoriales, con un 
concepto de pertinencia y favorabilidad de la enti-
dad nacional competente. 

• Formulación en fase de factibilidad: Las iniciativas 
deberán ser de acuerdo con Metodología General 
Ajustada -MGA Web del Departamento Nacional de 
Planeación -DNP y Manual Operativo de Obras por 
Impuestos, una vez otorgado concepto favorable 
por la entidad competente, donde después serán in-
cluida en el listado de la agencia de renovación del 
territorio ART.

• Viabilizarían de los proyectos de Inversión: La entidad 
competente tendrá tres meses para la validación de 
requisitos habilitantes de inversión pública y secto-
riales, posteriormente ante Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público -Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional -DGPPN la certificación del cupo de 
Obras por Impuestos Opción convenio aprobado por 
el Consejo Superior de Política Fiscal CONFIS. 

• Control posterior a la viabilidad de los proyectos de 
inversión: Una vez se tenga el concepto previo favo-
rable sobre la disponibilidad del cupo CONFIS, y el 
DNP, se realizará un control posterior de viabilidad 
verificando que el proyecto cumpla con los reque-
rimientos metodológicos señalados en el manual 
operativo de obras por impuestos

• Formulación en fase de factibilidad: El proyecto can-
didato de importancia nacional que resulte estraté-
gico para la reactivación económica y/o social de la 
Nación, se debe se debe formular con la Metodolo-
gía General Ajustada y debe ser ingresado a la MGA 
web y presentado a la Entidad Nacional Competente 
a través del Sistema Unificado de Inversiones y Fi-
nanzas Públicas -SUIFP, o el que haga sus veces. 

• Publicidad banco de proyectos: Se realizará la publica-
ción en la página web de la Agencia de Renovación del 
Territorio ART para así identificar los proyectos regis-
trados como de importancia nacional que resulten es-
tratégicos para la reactivación económica y/o social.

 
La Agencia de Renovación del Territorio -ART man-
tendrá actualizado el Banco de Proyectos de Inver-
sión de Obras por Impuestos que estará soportado 
por el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas 
Públicas -SUIFP.
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Se imparten lineamientos 
para establecer las 
condiciones necesarias 
para la aplicación 
del teletrabajo

decreTo 1227 del 2022. mInISTerIo de TrabaJo. 
(deScarGa documenTo). 

Con miras a impulsar y regular el teletrabajo como 
una forma de organización laboral en las empresas 
y entidades públicas, el Ministerio de Trabajo adoptó 
el Decreto 1227 del 2022, por medio del cual se im-
parten disposiciones para eliminar barreras y esta-
blecer condiciones necesarias para la aplicación del 
teletrabajo. 

Conforme lo anterior, la normativa establece entre 
otros aspectos, lo siguiente:

 oblIGacIoneS del emPleador

 Diligenciar el formulario suministrado por la Admi-
nistradora de Riesgos Laborales para el desarrollo 
del teletrabajo.

 Informar a la Administradora de Riesgos Labora-
les, la modalidad de teletrabajo (teletrabajo suple-
mentario, autónomo o móvil), la jornada semanal 
aplicable, la clase de riesgo que corresponde a las 
labores ejecutadas y la clase de riesgo correspon-
diente a la empresa.

 Incluir el teletrabajo en la metodología Plan de 
Trabajo anual del Sistema de Gestión de la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo. 

 De mutuo acuerdo, cuando sea el caso,  acordar  
con  los trabajadores la disposiciones se sus pro-

Foto: Freepik.es

pios equipos y herramientas de trabajo para el 
desarrollo de sus actividades.

 Fomentar la protección y respeto de la dignidad hu-
mana del teletrabajador en cuanto al acceso a la in-
formación, y el derecho a su intimidad y privacidad.

 Garantizar el derecho a la desconexión laboral y 
evitar los impactos que se pueden generar en la 
salud mental y en el equilibrio emocional de los te-
letrabajadores.

 Capacitar al teletrabajador actividades de pre-
vención y promoción en riesgos laborales, prin-
cipalmente en el autocuidado, en el cuidado de la 
salud mental y factores de riesgo ergonómico o 
biomecánico, así como uso y apropiación de TIC 
y seguridad digital para el Teletrabajo. Las capa-
citaciones podrán ser virtuales. 

 Informar al teletrabajador sobre las restricciones 
de uso de equipos y programas informáticos, la 
legislación vigente en materia de protección de 
datos personales, propiedad intelectual, seguri-
dad de la información y en general las sanciones 
que puede acarrear por su incumplimiento.

 oblIGacIoneS del TeleTrabaJador  

 Participar en las actividades de prevención y pro-
moción organizadas por la empresa o Administra-

>>

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/DECRETO%201227%20DEL%2018%20DE%20JULIO%20DE%202022.pdf
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dora de Riesgos Laborales y adiciónamele cumplir 
con las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de Seguridad en el Trabajo de 
la empresa.

 Procurar el cuidado integral de su salud, así como 
suministrar al empleador información clara, veraz y 
completa sobre cualquier cambio de su estado de 
salud física o mental como dé lugar de trabajo y 
reportar accidentes e incidentes de trabajo y enfer-
medades laborales.

 Atender las instrucciones respecto de uso y apro-
piación de tecnologías de la información y las co-
municaciones, así como respecto de seguridad di-
gital, efectuadas por el empleador.

 Restituir los equipos y herramientas de trabajo en-
tregados por el empleador para el desempeño de 
sus labores, en el estado en que fueron recibidos, 
salvo el deterioro por el uso normal de los mismos.

 Cumplir eficientemente con las actividades y metas 
establecidas, de responsabilidad a su cargo. Y par-
ticipar en las capacitaciones programadas para su 
buen desempeño o por la empresa

 oblIGacIoneS de laS admInISTradoraS de 
rIeSGoS laboraleS

 Promover el cumplimiento de las normas relativas 
a seguridad y salud en el trabajo conforme con las 
características propias del teletrabajo. 

 Establecer la guía para prevención y actuación en 
situaciones de riesgo del teletrabajo, y suministrar-
la al teletrabajador y a entidad o empleador. 

 Realizar capacitación, asistencia y asesoría en ac-
tividades de prevención y promoción en riesgos la-
borales, en seguridad y salud en el trabajo. 

 Establecer un programa que permita asesorar, ca-
pacitar y emitir recomendaciones sobre postura y 
ubicación de herramientas propias del desarrollo 
del teletrabajo.

 Realizar los ajustes tecnológicos a sus platafor-
mas para el reporte de accidentes de trabajo y en-
fermedades laborales, con especial énfasis en te-
letrabajo, informando en las plataformas y medios 
virtuales que tenga la Administradora de Riesgos 
Laborales.

 Implementar y publicar el formato de afiliación al 
Sistema de Riesgos Laborales para el teletrabajo 
en todos los canales virtuales. 

 Brindar acompañamiento y asesoría a los emplea-
dores y entidades públicas para la realización de 
las visitas a los puestos de trabajo de los teletra-
bajadores. 

Por otra parte, con la normativa se señala elemen-
tos como lo son:

• Reversibilidad del teletrabajo: Los contratos la-
borales con modalidad de teletrabajo persisten el 
derecho de reversibilidad por las partes, es decir 
tiene la facultad de retornar a sus actividades a la 
empresa, entidad o centro de trabajo de acuerdo 
con la normatividad laboral vigente.

• Flexibilidad del teletrabajo: Las partes establece-
rán respecto del tiempo y modo en el desempeño 
de la labor contratada, siempre que se cumpla con 
la jornada laboral semanal establecida y sin que 
no pueda afectar el descanso efectivo, ni el dere-
cho a la desconexión laboral.

• Auxilio o compensatorio de costos de servicios 
públicos:  De mutuo acuerdo, se podrá fijar el cos-
to del auxilio mensual que compensará los cos-
tos de internet, telefonía fija y móvil y energía, 
de igual manera de mutuo acuerdo el trabajador 
o servidor público podrá asumir en su totalidad 
el costo. 

• Desarrollo del teletrabajo a través de modelos 
híbridos de trabajo: se podrá determinar con el 
teletrabajador día que se labore de manera alter-
nada dos o tres días a la semana en la empresa.
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nuevas medidas 
de bioseguridad para 
prevención del covId-19

reSolucIón 1238 del 2022. mInISTerIo de Salud. 
(deScarGa documenTo). 

El Ministerio de salud expidió la Resolución 1238 del 
2022, por la cual se adopta nuevas medidas para la 
prevención, promoción y conservación de la salud 
de infecciones respiratorias, incluidas el COVID -19. 
Estas, son aplicables  en todo el territorio nacional, 
aeropuertos, línea de cruceros, operadores de puer-
tos y en controles  sanitarios de ingreso del país de 
viajeros internacionales por aire y puertos.

Así las cosas, se imparten las siguientes medidas de 
prevención:

• Autocuidado: Cada persona deberá propender 
por el cuidado de sí mismo y seres queridos, adi-
cionalmente deber a aplicar el esquema completo 
y refuerzos de la vacuna, lavado higiene de manos, 
distanciamiento físico, uso de tapas y ventilación 
adecuada. 

• Lavado de mano:  Se deber realizar lavado de ma-
nos durante mínimo 20 a 30 segundos en las si-
guientes situaciones: Después de entrar en contacto 

Foto: Freepik.es

con superficies que hayan podido ser contamina-
das por otra persona, antes y después de ir al baño, 
de comer, y antes de tocarse la cara.  

• Distanciamiento físico: Todos los habitantes de-
berán evitar aglomeraciones en espacios abiertos y 
cerrados, en especial, las personas que presenten 
comorbilidades.  

• Uso de tapabocas: Es obligatorio en personas ma-
yores de 2 años en las instituciones de salud, hoga-
res geriátricos, en el transporte público, estaciones 
de transporte masivo, los terminales de transporte 
aéreo, terrestre, marítimo y fluvial, en personas con 
comorbilidades, así como en no vacunadas.

También será exigible el uso del tapabocas en los 
lugares cerrados de las áreas metropolitanas, zo-
nas conurbanas definidas en cada departamento 
y en los municipios, con una cobertura de vacu-
nación con esquema completo menor al 70%, y 
una cobertura en dosis de refuerzo menor al 40%. 
Para los municipios conurbanos y áreas metropo-
litanas se tendrá en cuenta la cobertura de la ciu-
dad principal.

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/RESOLUCION%20NUMERO%20%201238%20de%202022%20MINISTERIO%20DE%20SALUD.pdf
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Inclusión del Servicio 
Publico domiciliario 
de Gas licuado de 
Petróleo en el uso del 
suelo de los Planes de 
ordenamiento Territorial

cIrcular exTerna n° 20221000000514 de JulIo 
2022.SuPerInTendencIa de ServIcIoS PúblIcoS 
domIcIlIarIoS. (deScarGa documenTo). 

La Circular externa 20221000000514 de 2022 ex-
pedida por la Superintendencia de Servicios Públi-
cos Domiciliarios tiene por objeto recomendar a las 
alcaldías municipales y distritales  la inclusión  del 
servicio público domiciliario de Gas Licuado de Pe-
tróleo – GLP en el  uso del suelo para la ubicación de 
la infraestructura necesaria para  la prestación  este  
servicio público domiciliario de conformidad con el 
Plan de Ordenamiento Territorial – POT, Plan Bási-
co de Ordenamiento Territorial – PBOT y/o Esquema 

Foto: Freepik.es

Básico de Ordenamiento Territorial – EOT de cada 
ciudad o municipio.

Así mismo, se indica que, el reconocimiento de las 
infraestructuras de soporte del servicio público do-
miciliario de GLP, como parte de los sistemas es-
tructurantes de cualquier plan de ordenamiento te-
rritorial, además de permitir la instalación segura de 
estas infraestructuras, tanto en las áreas urbanas 
como rurales del territorio, permitirá a los presta-
dores de este servicio público domiciliario, contar 
con normas urbanísticas y arquitectónicas que per-
mitan viabilizar su localización en los respectivos 
predios privados.

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/CIRCULAR%20EXTERNA%20N%C2%B0%2020221000000514%20SUPERINTENDECIA%20DE%20SERVICIOS%20P%C3%9ABLICOS%20DOMICIALIARIOS.pdf
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Se siguen aumentando 
las ventas de vivienda 
nueva en el país

comunIcado de PrenSa JulIo 18 de 2022. mI-
nISTerIo de vIvIenda, cIudad y TerrITorIo.  
(deScarGa documenTo). 

En el marco del mercado y la economía mundial se 
experimentan múltiples variables. Sin embargo, en 
Colombia se sigue rompiendo registros históricos en 
ventas de vivienda nueva. El Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio informó los resultados de compras 
de 119.409 viviendas nuevas en el país con aumento 
de 5 %. De estas, 85.282 fueron viviendas de interés 
social (VIS) y 34.127 de rangos medio y alto (No VIS), 

Foto: Freepik.es

que reportaron crecimientos de 7 % y 1 %, respec-
tivamente. Adicionalmente, se relacionó los buenos 
resultados obtenidos por el desarrollo de la política 
de vivienda en el Gobierno Nacional, donde resaltó el 
trabajo y la importancia del sector edificador como 
un eje central para la reactivación económica del 
país y la generación de empleo. Así, 16.195 hogares 
que adquirieron igual cantidad de VIS y No VIS en el 
país; de esta forma, el sexto mes del año se ubicó 
en el segundo mejor junio en la historia de Colombia 
con 12.382 unidades comercializadas en el segmen-
to VIS y 3.813 en No VIS.

SabíaS que…

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINVIVIENDA.pdf
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